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Marco Normativo
Gestión documental y administración de archivos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

Ley General de Archivos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Protección de Datos Personales.

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Ley de Archivos del Estado de Puebla.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.

Reglamento de la Ley de Archivos del Estado de Puebla.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de La Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.



Buenas prácticas

Organización Internacional de Normalización
ISO 13028: Directrices para la implementación de la digitalización de documentos.
ISO 15489: Gestión de documentos.
ISO 23081: Procesos de gestión de documentos, Metadatos para la gestión de

documentos.
ISO 26122: Análisis de los procesos de trabajo para la gestión de documentos
ISO 2700: Sistemas de gestión de seguridad de la información
ISO 30300: Sistemas de gestión para los documentos.

Consejo Internacional de Archivos
ISDIAH: Norma internacional para describir instituciones que custodian fondos de archivo.
ISAD (G): Norma Internacional General de Descripción Archivística.
ISAAR (CPF): Norma Internacional sobre los Registros de Autoridad de Archivos relativos a

Instituciones, Personas y Familias.
ISDF: Norma internacional para la descripción de funciones.



Producción 

Organización

Acceso

Consulta
Valoración 

documental

Disposición 
documental

Conservación

Gestión documental

Los órganos internos
de control y sus
homólogos, vigilarán
el estricto
cumplimiento de la
Ley.

Tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través de la
ejecución de procesos de producción, organización, acceso, consulta, valoración
documental y conservación. Artículo 4. Fracc. XXXIV. Ley General de Archivos.



Fase inactivaFase 
semiactiva

Usuarios: Área 
productora Público 

conforme a la 
LTAIPEP

Transferencia 

Secundaria

Eliminación de aquella 
documentación que haya 
prescrito en sus valores 
administrativos, legales, 

fiscales o contables, y que 
no contenga valores 

históricos.

Transferencia 

Primaria

Ciclo vital del documento

Conjunto de etapas de un 
documento que se asignan 
con base en el asunto que 
le da origen, a sus valores 
y usos que tiene durante 

cada una de ellas, 
correspondiendo a cada 

etapa un tratamiento 
especializado y su 

conservación en un 
archivo específico que 

puede ser trámite, 
concentración, histórico, o 
bien su baja documental.

Fase activa

Archivo de 
trámite

Uso 
institucional y 

constante

Valores Primarios: 
Administrativo 
Legal o jurídico 

Fiscal o contable

Traslado controlado 
y sistemático de 

expedientes de un 
archivo a otro

Archivo de 
concentración

Uso 
institucional y 

esporádico

Archivo 
histórico

Uso social

Usuarios: 
Investigadores y 

público en general

Valores Secundarios:
Evidencial

Testimonial
Informativo



¿Qué es un documento de archivo?

Aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o

contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades,

competencias o funciones de los sujetos obligados, con independencia de

su soporte documental.

Carácter de los documentos:

Orgánicos : Generados por una institución en el ejercicio de sus facultades.

Únicos: La información que contiene no se encuentra idéntica en otro documento (a
diferencia de otros como los libros o revistas que son múltiples).

Seriados: Se producen uno a uno y al paso del tiempo forman series.

Estáticos: Son definitivos no pueden ser cambiados o corregidos.

Auténticos: En el documento se puede probar, que es lo que pretende ser.



¿Qué no debemos integrar en un expediente?

Documentos de apoyo informativo. Documentos de comprobación 
administrativa inmediata.

Sirven solo de apoyo para un 
trámite. 

Documentación que solo es 
temporalmente utilizada como 
complemento de una actividad.Son ejemplares múltiples  producidos 

en  gran volumen, hay varios 
idénticos.
Suelen ser fotocopias.
Son  fuente secundaria de 
información, es decir, ya elaborada. 
Se usan y agrupan para saber o 
conocer de un tema para concluir un 
asunto. 
Ejemplo: un boletín, una revista, un 
periódico, instructivos, etc.

Ejemplos:
Vales de fotocopias, minutarios, 
identificaciones de control acceso,  
etc. 

No deben permanecer en un expediente



Integración de expedientes-
Descripción multinivel-

De lo general a lo particular

ARCHIVO: Al
conjunto
organizado de
documentos
producidos o
recibidos por los
sujetos obligados en
el ejercicio de sus
atribuciones y
funciones, con
independencia del
soporte, espacio o
lugar que se
resguarden.

FONDO
DOCUMENTAL:
Conjunto de
documentos
producidos por un
sujeto obligado en
ejercicio de sus
funciones que se
identifica con el
nombre de éste .

SECCIÓN: A cada
una de las
divisiones del fondo
documental basada
en las atribuciones
de cada sujeto
obligado de
conformidad con las
disposiciones
legales aplicables.

SERIE: A la
división de una
sección que
corresponde al
conjunto de
documentos
producidos en el
desarrollo de una
misma atribución
general integrados
en expedientes de
acuerdo a un
asunto, actividad o
trámite específico.

EXPEDIENTE: A la
unidad documental
compuesta por
documentos de
archivo, ordenados
y relacionados por
un mismo asunto,
actividad o trámite
de los sujetos
obligados.

DOCUMENTO
DE ARCHIVO:
Aquel que registra
un hecho, acto
administrativo,
jurídico, fiscal o
contable
producido, recibido
y utilizado en el
ejercicio de las
facultades,
competencias o
funciones de los
sujetos obligados,
con independencia
de su soporte
documental.

DOCUMENTO: Es
todo registro de
información
independientement
e del soporte en el
que se encuentre.



Descripción multinivel
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FONDO    DOCUMENTAL

Serie

Los documentos de un mismo asunto deberán integrarse de manera lógica y cronológica
al mismo expediente.
Los expedientes de un asunto o trámite similar se clasifican y forman una serie
documental.
Al agrupar series de una misma función se forma una sección documental al final,
Con las secciones se conforma el fondo documental.



Funciones comunes VS sustantivas

Comunes 
Sustantivas

Secciones comunes  
(Funciones comunes)

Secciones sustantivas  
(Funciones sustantivas) 

La documentación generada por
las acciones administrativas que
todos los sujetos obligados
realizan y que sirven de apoyo
para llevar a cabo las funciones
específicas determinadas en ley.

La documentación de las
actividades esenciales, motivo por
cual fue creado el sujeto obligado,
son la razón de ser y los hacen
únicos.



Cuadro general de clasificación archivística

Presidencia-Rector

Coordinador  
académico  -

Dirección obras 

Administrador 
General- Contraloría 

Coordinación de 
vinculación – director 

de Desarrollo Rural

Dirección Difusión –
Dirección cultura 

Secretario General –
Coordinación Jurídica 

Asesor Jurídico 

No organizar con base en 
el organigrama



Cuadro general de clasificación archivística

ADMINISTRAR LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

EN EL ESTADO

ATENCIÓN 
MEDICA

PREVENCIÓN 
SALUD

EXPEDIENTE  
PERSONAL

CAMPAÑAS DE 
VACUNACIÓN 

RECURSOS  
HUMANOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

RECURSOS 
MATERIALES 

CLINICAS 
AMBULANTES 

HOSPITALES NOMINAS ALTAS -BAJAS

COMUNESSUSTANTIVAS

EXP-1.-
JUAN H

EXP- 2.-
RAUL HDZ

EXP-3.-
LUZ  

MTNZ
4.-FCO.  
PÉREZ

SERIE: 
CONSULTAS 

AMBULANTES

EXP-1.-
JOEL  K

EXP- 2.-
CARLO 
ORTIZ

EXP-3.-
LULU   
JMZ

4.-ÁNGEL  
MAYOR

EXP-1.-
JULIO   H.

EXP- 2.-
JOSÉ HDZ

EXP-3.-
MANU 
LOPÉZ

4.-RENE 
PÁEZ

SERIE: 
CAMPAÑAS 

DE 
VACUNACIÓN 

SERIE: 
EXPEDIENTES DE 

PERSONAL 

Ejemplo: Sría.de Salud

Si  elaborarlo por funciones. 



Instrumentos de control y consulta archivísticos

Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta
archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y
disponibles; y contarán al menos con los siguientes:

Artículos 13 y 14. Ley General de Archivos.

Guía de archivo documental

Inventarios documentales
General Transferencia Baja 

Catálogo de disposición documental

Cuadro general de clasificación archivística
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Cuadro general de 
clasificación archivística

Fondo Secretaría de Gobernación



Cuadro general de 
clasificación archivística

Fondo Secretaría de Gobernación



Catálogo de disposición 
documental

Fondo Secretaría de Gobernación



Catálogo de disposición 
documental

Fondo Secretaría de Gobernación



Guía de archivo 
documental

Fondo Secretaría de Gobernación



Guía de archivo 
documental

Fondo Secretaría de Gobernación



Inventario general

Fondo Secretaría de Gobernación



Inventario general

Fondo Secretaría de Gobernación



Archivo General del Estado
archivogeneraldelestado@puebla.gob.mx

Anahí Juan Durán
Directora del Archivo General del Estado
anahi.juan@puebla.gob.mx

Rosa María Báez Sánchez,
Jefa de Departamento de Archivos
Municipales AGEP
rosa.baez@puebla.gob.mx

Francisco Pérez Corona,
Analista Jurídico AGEP
agep.fcoperezcorona@gmail.com

Gabriel Mayor Castillo,
Analista AGEP
gabriel.mayor.gob@hotmail.com

Por su atención, ¡muchas gracias!

http://archivogeneraldelestado.puebla.gob.mx/es/

/agepuebla

/agepuebla

Archivo General Puebla 

20 Sur No. 902 Col. Azcarate

Teléfonos: 
232-01-80 y  242-46-88
Red Institucional de 4 dígitos 
8522  y  8627.
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